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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

BILLETES DE BANCO EX'J:'RANJER,OS

Cambios que este Instituto aplicará a: lasoperacion,es que
realice por su propia cuenta durante lasema.n~ deL 8 aJ.14 de
febrero de 1971, salvo aviSó en contrario.

(l) Esta cotización es a:pUcabie para los b1l1etes de 10 qóla~
res U. S. A. y denominaciones superiores,

(2) Esta cotización es avltcable para lOS:bllletes ele 1,:;t·y 5
dólares TI. S. A.

(3) Esta cotización es también aplicable .. a .. losb1lletes·. d:e .'1/2,
1. 5 y 10 llbras irlandesas ettl1tldos por eICentraJ.·Ban·k of):reland.

(4) Un peso argentino nUevo~ulvale a: 100 pesos argentinos
antiguos. _ .... '.'

C5) Cambios u-pUcabies :cara b1lletesde denomtnadon,es. de
hasta 10.000 liras.

Queda exCluída la compra de bUletes de50.000};- 100,000 liras.
Madrid, 8 de febrero de 1971.
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esta cesión, hay Que acudir, como legisla-eión supletoria, en vir
tud de 10 previsto en la disposición llnal tercera de la Ley de
RégImen Jutídico de la Entidades Estatales Autónom2S, de
véintiséis de di=iembre de mil novecientos cIncuenta y ocho. a
lo que sobre la materia dispone la Ley y el Reglamento del
Patrimonio del Estado, aprobados por Decreto mil veintidós/mil
novecjentos sesenta y cuatro, de Quince de abril, y tres mil Qui
nientos ochenta y ocho/mil novecientos sesenta y cuatro. de cinco
de novi-embre, respectivamente, que sustituyeron las disposiciones
contenidas sobr~ la materia en la Ley de Administración y Con~

tabiUdád. Los a:'tículos setenta y siete, cientó cincuenta y cuatro
y ciento cincuenta y siet-e.respectivamente, de la Ley y Regla
mento citados prevén ei que, por razones de utilidad pública
o de .. interés social, puedan cederse gratuitamente a las Corpo
raciones Locales para el cumplimiento de sus fines, siempre Que
la cesión esté autorizada por el Consejo ·de Ministros,

Por cuanto antecede s~ hace preciso conceder la oportuna
autoriZación al Instituto Nacional de la Vivienda para Que. de
acuerdo con la legiSlación citada, pueda ceder gratuitamente
al Ay~nt.amientt) de Prat de Llabregat, sin repercusión alguna .
de su lmporte, en el resto de los terrenos de ,la barriada. las
parcelas' reservadas en la Unidad,' Vecinal de Absorción de dicha
localidad para la construcción de dos GrupOs escolares de En
señanza Primaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y pre~
via, deliberación del Consejo de MinistrOs en sU reunión del dla
veintidós de enero de mil novecient'Js setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-De confOrmidad con lo dispuesto en el ar
ticulo treinta y dos del texto refundido de la legislación de
Viviendas de Protecció:i Oficial, aprobado por Decreto dos mil
ciento,treinta y un.), de veinticuatro de. julio de mil novecientos
sesenta y tres; disposición fina.l~ercera de la Ley de Régimen
Juddico de las Entídade3 Estatales Autónomas. de veintiséis de
diciembre de mil novecientos cincuenta y. ocho; articul0 setenta
y siete.de k, Ley del' Patrimonio del Estado, aprobada por Oe
creta mil veintidós, de quince de abril· de mil novecientos se
senta y cuatro, y artículoS ciento cincuenta y cuatro y ciento
cincuenta y siete del Reglamento para su aplicación, de cinco
de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro•. se autoriza
al Instituto Nacional de .la Vivienda· para ceder' gratuitamente
y con caracter f'xcepcional al' AyUntamiento. de Prat de Llobre
gat do.s parcelas de terreno reservadas para Enseñanza Primaria
en la Unidad Vecin:tl de Absorción de dos mil trescientos alber
gues de dicha localidad. con destino a la construcción de los dos
GrUD()S escolares previstos en las mismas. sin Que dicha cesión
gratUita. implique repercusión alguna en .el resto de los terre¡1os
de la .barriada.

ArtiCUló segundo.-Los expresados grupos escolares tendrán
la consideración de edificaCiones complementarias de los alber
gUes en cuestión para atender .las necesidades docentes de dicha
población.

Articulo terc("ro.~La cesión Que se autoriza por medio del
presente Decreto se ajusta.rá -en todo caso. a las condiciones
que fije el propio Instituto Nacional de la VIvienda.

Asf lo dispongo Por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de enero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MJ,nístro' de la Vivienda,

VICENTE MORTES ALFONSO
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Btlletes correspondientes a. las divisas
convertibles adrnitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar U. S. A.:

Billete grande (l) ., .
Billete pequeño (2) .

t dólar canadiense , _ .
1 fraIleo fran.cés ;..
1 libra esterlina (3) .
1 franco suizo " ; .

100 francos belg-ás .. ,." .. , .
1 marco alemán .. " ,

100 liras italianas (5) .
1 florín holandés ' ;.
1 corona sueca .
1 corona danesa <O .

1 corona noruega ~ .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos ; .
100 escudos portugueses " .
Otros billetes:

10~ t;~~:; 6.' F. ·A:··:::::.·::::::.:·.:::::::: .
1 cruceit'o '" .
1 peso mejicano .
1 peso colombiano " .
1 peso uruguayo , .
1 sol peruano .
1 bolívar , .
1 peso argentino nuevo (4) , .

100 dracmas griegos " , ..

DECRETO 18211971. de 28 de enero, por d que
se autorlzaal lnstituo Naciúnalde la Viviendapam
ceder gratuitamente y: con .carápter .excepciorial al
Ayuntamiento de Prat. de Ll0bregat,·.de ..Barcelona,
dos parcela$ de terreno' reservadas para Enúñan
za Primaria en laUntdlJ<!' Vednal' de Absorción: de
dicha localidad.

Al amparo de los Decretos mil seiscientos. veintiuno/tnil novew
cient0s sesenta y tres y tres milseiscientosochent::JoY unQ/mll
novecientos sesenta y tres. de cuatro de julio, y veintiséis de
diciembre, respectivamente, el Instituto Nacional de la Vivienw
da expropió en la localidad de .Prat de Llobre~t.seiscientos
ochenta y dos mil novecientos sesenta y .ocho metros. ~u~ra:.;;
dos de· terreno; aJ objeto de construir .·un gruPO·de dos mil. tres
cientos albergue3 y sus correspondientes edificaciones yservic'fos
complementarios para absorber el barraquism()' de la· <:hldad.· de
Barcelona-.

Esta numerosa población, extrafta al 'Municipio y generoSáw
mente acogida por él, ha creado ·en la loealidadun problema
escolar ajeno a los que le son propios y que desborda lasposi'"
bilidades económicas de Que dispone. el . A:yuntamiento;'::cuyos
recursos no bastan a cubrir el importe de' los terrenos sobre
los que se· asentarán los grupos escolares .'. precisos.

Teniendo en cuenta que el artieulo,treint,,· y dos del texto
refundido de la legislación de VIviendas de Protec.clón _()tl~laL
aprobado por Decre~o dos míl ciento treinta y UIlo/mil nQvecien
tos sesenta'y tres, de veinticuatro· de jullo;,prevé)aposlbUidad
de Que el Instituto Nacional de la ·Vivienda.pueda .. ceder .gra.tui~
tamente los bienes constitutivos de supatrimortlo y habIda·cuen
ta que no existe reglamentación especiaL paraUevar acabO

Rl";SOLUCION de la Direcci6n General de Urba
ni'i1no por la que se transcribe n~lación d.,e asu,~t?s
sometidos a la ftrma del excelenttstmo sel10r Mtnts
tra de la Vivienda, con fechas 21. 22 y 24 de diciem
bre de 1970, con indicación de la resOlución recaída
en cada caso.

Relación de asunt-os sometidos a la consideración del exce.
lentísimo senor Ministro de la Vivienda con fechas 21, 22 Y
24.de diciembre de 1970, a propuesta del Hustrisimo señor Di
rector general de Urbanismo,' de conformidad con lo dispuesto
en la vigente Ley sobre Régimen del Suelo· y Ordenación Ur~
bana de 12 de mayo de 1956 y en el Decreto 63/1968, de 18 de
enero, con indicación' de la· Resolución rec.aida en cada caso.

Resalumones de 21 de diciembre de 1970

l. Grahada.~Expediente sobre aplicación ..de la excepción
b) de la limitación 2." del articulo 69 de la Ley sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana para la instalación de una fá
briCa de productos quimicos en una finca rustica, situada. en
el camino de Purchil, en las inmediaciones de los rIos DIlar
y Geni!. por la Sociedad «Profursa», presentado ~r el Ayunta
miento dé Granada.-Fué denegad'! su aprobación.

2, San Fernando. - Expediente sobre modificación de las
Normas Urbanisticas del Plan General de Ordenación Urbana
de San .Fernando, título IV (Normas de suelo rústico), capi
tulo U (Zonificación especIal en suelo rústico). apartado 4.0

(Zona .. industrial en suelo .rústico), presentado per el. Ayunta
miento de dicha localidad.-Fué denegada su aprobación.


